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EL COWCWO DELIBERAYTE 

DE CTUDAD OE (Z37-IV4I4 

XESVELVE 

ARTICULO 1°.- ENTREGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito de la ciudad de 

Ushuaia a la señora Beatriz Speziale, presidente de la Fundación Kau-Yak (Casa Mía), 

por su entrega y dedicación en pos de una mejor calidad de vida para las personas con 

discapacidad de nuestra ciudad. 

ARTÍCULO 2°.- La distinción se otorga en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617, 

la cual consistirá en una medalla alusiva en cuyo reverso Ilevará impreso el Escudo 

Oficial de la ciudad de Ushuaia, un Diploma de Honor que la acredite y una copia 

autenticada de la Resolución que dispone la misma. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR.
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RESOLUCIÓN CD N° 	 /2014.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/201,  

Oentán DE MARCO \ 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, son_y serán Argentinas
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